
limes 29 de Agosto de 1870. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Irliculo de oficio
Núm. 344.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

¡ pública subasta de las obras de reparación 
' do la carretera de Palma á Se’ler (direp

ta), se comprometo á lomará su cargo las 
referidas obras con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . (Aqui la proposición escrita 
en letra advirúendo que será desechada 
aquella que no so esprese en esta forma.) 

Fecha y firma del proponenie.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Eüvirtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio, he señalado el dia 
16 de setiembre próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
íubasta de las obras de reparación que 
han de llevarse á cabo en la carretera de 
segundo orden de Palma áSoller (directa), 
cuyo presupuesto asciende á 32.053*371 
Piídos ó sean 80.133 pesetas 43 cénli- 
mos. .

La subasta se celebrará en los términos

Núm. 345.'
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

La importancia de los trabajos que re
lativamente al nuevo empadronamiento de 
habitantes y registro civil han de ocupar
muy en breve á los ayuntamientos, ha da-

asistencia del Sr. Gura párroco á la 
formación del alistamiento de los mo
zos que han de sortearse en el corrien
te año para el reemplazo del ejercito 
retirándose en seguida el espresado 
Cura párroco.

Enterado el Ayuntamiento de un ofi
cio del Administrador Subalterno de 
propiedades y derechos del Estado de 
Palma, en que reclamaba 373 escu
dos 344milésimas por réditos de cen
sos, y teniendo en cuenta que en las 
actas municipales no hay fondos pa
ra pag míos, acordó retirar de la caja 
de la Administración económica el im
porte de la quinta parte de aumen
to repartido sobre la contribución 
de inmuebles de 1863 á 1864, nom
brando á D. José Mariano Muntaner
vecino de Palma para realizar su cobro* , । !■ xi j ’J ivviuv uu i udiü su vwivdo ocas.oD á que se publ.que en Madnd | en nombre del PAyunlamienl0 cuyo 

baio los auspicios de la Dirección general > Jde estadística, una reviste semanal cuyo ! se puso en cauocimienlo del
Prevenidos por la instrucción de 18 marzo í objeto es ilustrar á los municipios y demás i ^ele de ni A Iminislracion económica 
^1852 en este Gobierno de provincia, ¡ funcionarios que han de entender en aque- • Pai‘a que se sirviera disponer el pago 
Alándose de manifiesto en la Sección de líos servicios acerca de la manera mas del espresado recargo; se acordó igual - 
fomento, para conocimiento del público, ; acertada de desempeñarlos. § mente ^dirigirse al Administrador de pro-
d presupuesto detallado y los pliegos de i ' ' 
Adiciones que han de regir en la con- 
Irila,

rías obras y se acordó que- pasaran á 
la comisión del ramo.

Se acordó satisfacer por anuamerced 
32 escudos á cada uno de los dueños de 
las casas donde se hallan establecidas 
las escuelas del lugar de Biniaraix.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que el Sr. Gobernador había resuelto 
que en los dias 23, 24, 23 y 26 de 
enero último se procediese á nueva elec-. 
cion de este Ayuntamiento; pero que 
no habia podido tener lugar este acto, 
por no haberse presentado elector al
guno á votar.,

Se leyeron y quedaron enterados 
los concejales de tres oficios de la 
Administración económica uno fecha 27 
diciembre en que manifiesta haber or
denado al comisionado que espidió con
tra este Ay ungimiento que proceda in
mediatamente al embargo de bienes 
muebles dedos individuos que lo com
ponen, hasta cubrir la cantidad porque 
se halla en descubierto por impues
to personal del año último, otro de ene
ro en que con motivo de la proximidad 
de las elecciones municipales levanta elLa forma con que dicha revista, con ’ piedades y derechos del Estado pidién- 

aplauso desús colegas en la prensa, llena 1 dolé proroga para ingresar el importe 
el fin que se ha propuesto, el módico pro- । de los censos.

Las proposiciones so presentarán en plie- ció de su abono, pues que por un semestre i p;n v¡sta de que la Junta provisional , .
jarrados, arrenglandosc exactamente se limiia á cinco pesetas y la u iúdad so- primera enseñanza al cslender el • satisfacen sus dietas y la última fecha 
J ^junto modelo; y la cantidad que ly ; breiodo que está llamada á prestar en el , esla(j0 para ei pa2r0 de la dotación v i 17 del propio enero en que mamífies- 

dignarse previamente como garan- despacho de los dos importantes serv^ la!escuela 1 ta no poder tolerar por mas tiempo la
1M tomar parle en la subasta será ol citados á los,Señores Alcaldes, ^reta-| g ordenaba se falu dle presentación de los repartos

escudos 66'682 con del impuesto personal y el ingreso en
^*adeuíi a pública, al lipo que les qstá ¡ cion aludida y que con el nombre de «El 1 arreglo ala categoría de ésla pobla- ¡ caja de los cupos del mismo advirtien-
5>do por Ls respectivas disposiciones i Consultor del censo y del registro civil,»J cion, se acordo poner en conocimiento do que si para el día veinte y dos no

- £ 1 recibjrán lan luego como de ello signifiquen de la expresada Junta que al estable- se había realizado los descubiertos pe-
deseo al jefe de esta sección de esladísti- ; cerse las Religiosas Escolaoias en esta diría al Excmo. Sr. Capitán general la
ca, encargado de admitir suscriciones^ i villa, la Municipalidad acordó sub- salida de columnas volantes del ejer-

Palma 25 de agosto de 187i).—El Go- ■ vencionarlas con 4000 reales anua- "

comisionado de ejecución con el bien 
entendido de que volverá á continuar 
después de las elecciones, sino se le

gentes; debiendo acompañarse á cada 
^80, el documento que acredite haber 
■ fizado este depósito en la forma que 
^iene la referida instrucción.
'■ hn el caso de que resultasen dos ó mas 
aposiciones iguales se celebrará acto se- 
^°> y únicamente entre sus autores, una 
_ 6Uuda hciiaciun abierta en los términos 
berilos por dicha instrucción siendo la 

J ^iera*mejora por lo menos de ciento 
'ote y cinco pesetas, y quedando las dé- 

“5s voluntad de los liciiadores, siempre 
p no bajen de veinte y cinco pesetas. । jna 26 agosto de 187u.—José Sánchez

bernador, José Sánchez Tagle.

Núm. 436.

El Go-1 vencionarlas con 4000 reales anua-1 cito que ausiliaban álos comisionados 
I les, comprendiendo en esta cantidad de ejecución.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER. .

la dotación de la maestra, bajo cuyo 
supuesto se ha satisfecho á la misma 
su sueldo á razón de 1000 por trimes
tre, conforme se hacia con su antece
sora, por cuyo motivo esperaba que

Se acordó autorización para arren
dar los pastos del Monte «La Mola» 
en virtud de convenio particular entre

Modelo de proposición.

•lel^ vecino de.... enterado
^(¡st61'0*0 Puhiicado con fecha 26 de 
sitos q U^imo Y d6 las condiciones y requi-

HUe se exigen para la adjudicación en

Estracto de las Cesiones celebradas por ¡ estender aquella Junta los estados 
este Xpuntannento durante el primer i sucesivos ordenaría el pago ee 0 

semestre del corriente año, formado escudos por trimestre. ¡
conarreqloálo dispuesto en el artí- I Luego después acordo conceder á 
culo 70 déla leu de 21 de octubre la Junta local de primera enseñanza, 

w i local en el ex-convenlo de observan-
i tes para establecer una escuela de pár-

Sesión de ^0 febrero. : yulos.
i Se dió cuenta de varias instancias en

Declarada abierta se procedió, con ' que se pide permiso para verificar va-

el Ayuntamiento y la persona que aca
so quisiera aprovecharlas, toda vez que 
no se habia obtenido resultado en las 
cuatro subastas efectuadas. *

En vista de un oficio del Cabo se
gundo de la guardia.civil de este pues
to solicitando se le permitiese en
sanchar la casa cuartel establecida en 
el ex-convenlo y que se favoreciese 
á la fuerza de su mando con la mitad 
del palio del mismo edificio acordó te- 

| niendo en cuenta que habia cedido lo-

M.C.D. 2022
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Núm. 348.

CIUDAD DE PALMA
, «rectos que han tenido en el mercado de esta capital iA 

^rticwlos 4 contimtamn se espresan, durante la

cal para escuela de párvulos, la cual 
tendrá necesidad del patio pava los 
ejércicios de los niños, contestar que 
se veia en la imposibilidad de cederlo 
v con respecto al ensanche de la casa 
cuartel que pasase á la comisión de

,0 candeal. . • • • - 
L^ofdo del país . . 
¿menudo. • •
¿del continente. . .
•¡bada......................... 1

.....................................

9ib5. • • • • ■ ; 
^huelas del país . .
|j,eslrangeras. . . ■ 

birbanzos...................  
..............................  
?alalas.. ...••• 
tctílodo 1.a clase . .

Id. de 2.a id . . .
Vino.. - .  
^ardiente. . - .
bu...........................  
úraero
Tocino.........................
garrobas..................  
llmendron..................  
Queso.
úna..........................
Fib  de cebada. ; . .

Id. de trigo . - • • 
tona del pais. . . . 
tona 1.a del conlinente

Medida y peso 
castellano.

Peseta5._¡

fanega. . - 13 1
id............... 12
id............... 12
id............... 15

—id----------- 6

Cénts.

y 
6* 
J

Carbnn do encina. . .
Id... de mata . . .

Lena..........................
Id.para horno. . .

id. . . . 
id. . .
id. . . 
id. . .

arroba. 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . .

libra. . 
id. . . 
id. . . 

quintal.
id. . . 
id. . . 
id. . .

arroba, 
id. . . 

quintal 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. .
id. .

, carga

10
21
15

3
5
1

13
13

3
8

. »
'»
»
5

6i
59
82

»
;»

21
21

88 
15
15
»
»
25 
50
18
»
10 
05
35 
50
» 
08
» 
65 
60
63 
23
16
40 
80 
40 
40 
08
08

Medid? y peso 
decimal.

hectólilro. . 
id...........  
id............ 
id...........  
id...........  
id...........  

id.. . . \
I id.. . .

Id.. . .
kilógramo 
id.. . . 
id.. . .

litro. . . 
id........  

id.. . .
id.. . .

kilogramo

á
8
»
1

33 I
50 i
83 i
50

id.. . 
id.. . 
id.. . 
id., . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id., 
id., 
id..

Pesetas.

25
" 22

22
21
10
20
18
39
21

»
»
»
1
1
»
m

1
1
1
»
1
1
1
»
»
M
»

Cénts.

B 
92 
92 
03 
81 

' 21
92
18 
03
32 
44
12 
01 
03
19 
56
41 
30
36
11 
38 
21
11 
03 
03 
45 
45

obras. . .
Enterado de una instancia de Pedro 

Antonio Enseñat en que manifiesta ha
ber señalado mayores derechos á los 
constantes que vendan en la carnice- 
ceria y que estos se habían negado a 
satisfacerlos á pesar de habérselo pre
venido, por lo qua reclamaba la pro
tección del Sr. Alcalde; aprobó la con
ducta observada por los cosíanles y 
acordó prevenir al Enseñad que en lo 
sucesivo se abstuviese de molestarles

Sesión estra-onh nana de* de abril.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia fe
cha 28 de marzo, en que manifiesta 
que enterado por esta alcaidía de que 
la elección acordada por segunda Vez 
para renovar este ayuntamiento no ha
bía tenido lugar por falla de asistencia 
á las urnas; había acordado prevenir al 
alcalde para que este á su vez se sirvie
ra prevenirlo al ayuntamiento, que 
mientras por quien correspondía se to
mase una resolución que normalizase el

de un modo indebido y que si se 
creía con derecho á mejores rendimien
tos los solicitara en la forma y ante el 
tribunal correspondiente.

Se dió cuenta de una circular refe
rente á cuentas municipales de 1868 
á 1869 y que redactada la de este dis
trito quedaba sobre la mesa para el 
examen de Ayuniamienlo. .

Se dió cuenta igualmente de varias 
disposiciones insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia y se acordó por 
último manifestar á la Administración 
económica en contestación ásu oficio fe-

Palma 15 de agosto do 1810.-El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 349.

PUEBLO DE MAN ACOR

»
»
*

09
08
02
01

cha 21 de enero cuque trasladaba otro 
de la Dirección general de Contribucio
nes, que para formar de oficio la esta
dística de este pueblo no se nombró 
por la Administración comisionado al
guno, aunque si para comprobar so
bre el terreno la reclamación de agra
vio suscitado por este Ayuntamiento 
y Junta pericial, y que esta corpora
ción debe dar cuenta á la propia Au - 

£. ministracion de los gastos que los ex- 
1 presados trabajos ocasionaron pero que 

no podrá verificarlo hasta que D. An
tonio Moragues, cuyaTeclamacion mo-

orden administrativo de este pueblo, 
cumpliesen lodos los miembros que en
tonces componian el municipio bajo su 
mas estrecha responsabilidad todos los 
servicios que se bailaban pendientes, 
concluyendo dicha comunicación sig
nificando que esperaba que para tratar 
del asunto que la había motivado se 
personaría en el gobierno de provincia 
una comisión de osle ayuntamiento.

También se dio cuenta de otra co
municación.de dicha autoridad relativa * 
á la redención de los mozos del reem
plazo del córrienie año y en que pedía 
además se le manifcslase el estado en 
que se encontraban las operaciones 
preliminares del sorteo, enterado el 
ayuntamiento de esta comunicación y 
de la anleriormcnb; citada acordó que

SOR de los precios que ton Unido en el mercado de este pueblo Ips artículos de^ 

tonsumo que se espresan, durante la 
'le mil ochocientos setenta.

livaba el iaforme, y unos pocos con
tribuyentes mas hubiesen satisfecho sus 

cuotas.

Sesión eslraordiñaría de 9 de mar^o.

el concejal Crespi y el secretario pasa
sen á conferenciar con el Sr. Goberna
dor y Exorna. Diputación provincial.

Sesión ordinaria, de ¡"1 de abril.

La comisión nombrada en la sesma 
anterior manifestó que tanto el Sr. Go
bernador como la Excma. Diputación 
deseaban que los mozos del presente 
reemplazo no tuviesen que ir forzosa
mente al servicio y que por lo mismo 
recomendaban á esta corporación hi
ciera cuanto estuviese de su parte para 
conseguirlo.

Enterado el ayuntamiento de un ofi
cio del Sr. Gobernador en que reclama 
el número de mozos comprendidos en 
el alistamiento últimamente rectificado, 

■ encareciendo la exactitud del guarismo

Medida y peso 
majlorquku_ Pesetas.

. - cuartera. . 15
;ealeno .... id.............. »
Cebada . . id.............. 1
pantos........................ id.............. 21
Arroz. arroba. . . 4
Jceile. cuartán , . 4
'¡no. cuarlin. . . 3
•^ardiente................... id..............15
'aca . libra. . ... B
^rnero id.. . .■ • »
{ocino, . ........................

.r'?o candeal. . .
id.............. »

cuartera. . 11
ybas............................
pahichuelas ......
,u’ias. .

id.............. 13
id.............. 30
id.............. 13

leña . quintal. . 
id

»•
I 'fura . 3
i garrobas. id.. . . 3

^-endron. . id.. . . »
?ueso. . id.. . . . »
Lana . . . id.. . . •1 0

--------------- --- r , Se dió cuenta de un oficio del muy 
3 semana del mes de agosto del ano j|uslre scnor Gobernador de la provin

cia fecha 1 del mismo mes en que dis
ponía se procediese á nueva elección i (¡ue grava
de ayuntamiento, y teniendo en cuen a I d fi. za ]a
elbreve plazo que mediaba basto 1 ü tasTqS sM para s*ar los 
veinte en que lubm de empezar se uas. q P P
acordo se es^e.^‘^a c en el anterior 59 y
lai le ese ib X el de 1868, ochenta y cuatro, y ro
sal, valiéndose ,de e ribien es lempo manifeslarle s¡ es| rc.

sy5- “7£1%
cia, haciéndose los correspondientes es > vu 
anuncios á fin de dar á la elección la 118 te\ • .. .anuncios, a m ut d(} la d|l.eccion gene„
mayor publicidad. I habja (|e(qara(|0 incompetente

por la pro abilidad de que sirva de 
base para el señalamiento de! cupo de 
soldados, acordó manifestar á la ex-

Cents. I Medida y peso | |
castellano. Pesetas. | Cents.

»

»
» I 
50 !
50 I
25
»
B
50
»
50
»

50

50
» 
» 
»

fanega. . . I 
id............!

id..............
id..............

arroba. . - 
id............ 
id...........  
id...........

libra. . . • 
id............ 
id............

fanega. . . 
id,. . . .
id..............
id..............

quintal. / . 
id.. - . • 

id.. •
id..............  
id., . .
id. . . .

11
»
5

lo
4

13
1
8
»
»
»

13
9

22
9
»
3
3

■■ »

»
»

25 
»
25
15
50
50
58
04
»
50
»
12
15
50
15
50 
»
50
» 
»
-u

^anacor 16 de agosto de 1870.-E1 alcalde, Bartolomé Bosch.

^65ion tib-dórdinária de 25 de marzo. para entender en la cuestión suscitada 
Se dió cuenta v quedó enterado el por D. Aotomo lloragues sobre p^o

i los para que llamando á los moife in- para que hiciera efectivo d pago por 
besados4 deliberasen y cuidasen los que de lo contrario se pioeedena ai 
medios de llevar á efecto la redención embargo. (.onlpshGi0n uue el
del pesado servicio de las quintas ha- ü 1 ,v a autorización
jolas mismas bases que lo verificaron señor ,ol)Cina fos pastos’ del

l eí año anterior, sin perjuicio de redi- peuma P3 ‘ convenio parli-
I n-mbiQ Pñ irmnnía con as que dictasen monte «La u v y u pan í teStc" teütu^tes' q I cular y considerando que el Upo que
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señala no puede ser admitido por los 
lidiadores, supuesto que no quisieron 
admitirlo ya, cuando tuvieron ¡ligarlas 
subastas, se acordó no efectuar la lici
tación:

*Se dió cuenta do varios oficios délas 
autoridades superiores relativas al im
puesto personal.

Igualmente se dió cuenta de varias 
instancias en solicitud de permiso para 
verificar obras y se acordó que pasa
ran á la comisión del ramo.

Se enteró devanas disposiciones re
ferentes á presupuestos é ingresos mu
nicipales, é igualmente de la ley de 
quintas de 2á marzo último.

De conformidad con el dictámen del 
vocal de la comisión de. obras I). Bar
tolomé Casasnovas so acordó abonar á 
Bartolomé Enseñal diez y seis escudos 
como indemnización del terreno que 
debe apropiársele para el ensanche de 
la calle del Cementerio, en lugar de cos
tearlo la construcción de la pared, que 
había solicilado Enseñal.

En vista denlos inconvenientes que 
produce á la viabilidad el agua que es
curriendo déla acequia cerca el molino 
de Cas Jurad corre por el camino acor
dó dirigirse al director del Sindicato de 
riegos de esta villa para que se sirvie
ra disponer se repasase por quien cor
respondía la espresada acequia

Sestorv ordinaria del 1 ? de mayo.

Se formaron los pliegos de condi
ciones para la subasta de ios almace
nas de este ayuntamiento para el pre
sente año económico, no fijándose en 
ellas por tipo el producto obtenido por 
término medio en un año común del úl
timo quinquenio para evitar las dila
ciones de terceras subastas, por haber 
dependido de circunstancias particula
res ó de caprichos el que algunos años 
se arrendaran por precios altos. Se 
nombró comisionado para asistir á la 
discusión del presupuesto de gastos 
carcelarios del corriente afio.

Se acordó seguir costeando las fun
ciones de iglesia como en años anterio
res y encargar al señor cura párroco el 
sermón de la Virgen de la Victoria para 
que él lo predicara ó lo encargase á su 
vez á otro eclesiástico de su confianza 
y satisfacción.

Informó una reclamación de D. An
tonio Moragues y Mala sobre gastos de 
formación de esiadística que el señor 
gobernador había remitido con este 
objeto.

A petición del juez de paz de esta vi
lla se acordó se librase certificación por 
el secretario con intervención del regi
dor síndico referente á si la cuarta par
le del diezmo ó caballería denominada 
de Ampurias había oslado arrendada.

Y por último se aprobó el padrón ge
neral del vecindario, después de ente
rarse de que no se había presentado 
reclamación alguna contra él.

Sesión ordinaria del* 22 de mayo.

A consecuencia de lo dispuesto por 
laExcma. Diputación provincial se for
maron los pliegos de condición s para 
la subasta de los arbitrios que tiene es
tablecidos este ayuntamiento sobre los. 
puestos de plaza y casa matadero y se 

acordó remitirlos á la aprobación de 
aquel cuerpo provincial.

En contestación á un oficio del señor 
gobernador acordó el ayuntamiento ma
nifestarle que el monte de Sania Catali
na es respectado como perteneciente á 
los propios de esta villa.

Luego después acordó dar cuenta á 
la junta provincial de primera enseñan 
za, para la lesolucion procedente, de 
la dimisión presentada por l). Jaime 
Sastre del cargo de maestro de la escue
la incompleta de niños del lugar de 
Biniaraix.

Quedó enterado de un oficio del se
ñor gobernador fecha 16 del mismo 
mes, con el cual acompaña el plano de 
la calle de San Bartolomé, definitiva 
monte aprobado, con las modifica
ciones introducidas, marcadas con tin
ta azul.

Se concedió permiso á Pedro Anto
nio Miró y Mayol para añadir un piso 
á la casa que habita situada en la calle 
de las Al; as.

Por último se. aprobó el presupues
to aJicional al ordinario vigente y el 
refundido y se acordó se convocara la 
junta de asociados para su examen y 
censura.

Sesión ordinaria del 29 de mayo.

Dado cuenta de un oficio de la junta 
provincial de primera enseñanza en que 
disponque (oh el fin de que la ense
ñanza no quede desatendida, se nom
bre persona idónea que desempeñe la 
escuela de niños de Biniaraix, ínterin 
se provea la vacante por los trámites 
establecidos; se admitió la dimisión 
presentada por D. Jaime Sastre y se 
nombró maestro interino á D. Miguel 
Huxet.

Quedó .enterado el ayuntamiento de 
una circular de la Excma. Diputación 
provincial de 24 del propio mes, refe
rente á arbitrar recursos con que cubrir 
los atrasos del impuesto personal y en 
que además hace una demostración de 
lo que debe este ayuntamiento por el । 
indicado impuesto y de lo que acredita 
por recargos sobre la contribución de 
inmuebles y subsidio del segundo se
mestre de 1869 á 70.

También se enteró del reparlo hecho 
por la Excma. Diputación provincial 
entre los pueblos de esta provincia pa
ra cubrir el déficit del presupuesto pro
vincial y del queso ha tirado para cu
brir los gastos carcelarios del partido 
de Palma.

A consecuencia de la circular de la 
mencionada Excma. Diputación provin
cial de i 1 del mismo mes, so acordó 
que la comisión de contabilidad exami
nara la cuenta de caudales de este dis
trito correspondiente al año 1868 á 69 
y emitiera su dictámen.

Sesión ordinaria de de jumo.

Se dió cuenta de una comunicación 
del M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia fecha 17 del mismo mes referen- 
le ála formación del presupuesto mu
nicipal para el corriente año y de otro 
de la misma autoridad fecha 22 en que 
consignando que las circunstancias 
que concurren en este ayuntamiento no 
lo relevan en modo alguno de continuar 

en el ejercicio de sus funciones, ni tam
poco relevan al alcalde en el pleno ejer
cicio de las suyas del ineludible deber 
en que se hallado hacer cumplir todas 
las leyes y disposiciones emanadas de 
sus superiores gerárquicos, manifiesta 
que por lo mismo y mediante áque des
de hace bastante tiempo, ha sido aper
cibido para el mas exacto cumplimien
to de los servicios que según las leyes 
corresponden al municipio y comuni
cado en 17 de aquel mes para la ejecu
ción de la ley de presupuestos de 23 
de febrero, se veia en la necesidad de 
prevenirle que si dentro el término de 
seis dias no se había formado el presu
puesto y pasado al síndico, habría in
currido el ayuntamiento en la mulla de 
escudos cien, apercibiendo al alcalde 
con el procedimiento judicial, según el 
modo como procediese. Enterado este 
cuerpo municipal acordó dar cñmpli- 
mienloá lo que se previene en dicho 
oficio y se nombró para constituir la 
comisión de presupuestos en unión del 
alcalde á los concejales Miró, Bullan y 
Crespí. Sóller 12 de agosto de 1870. 
—El Secretario, Juan Col!.— Aproba
do por este ayuntamiento en sesión de 
7 del mismo mes. Asi resulta del acta. 
Col! Secretario.

Núm. 350.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Desde el día 29 del actual hasta el 5 
del próximo setiembre ambos inclusive, 
estará espueslo al público á desagravio el 
reparto formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esto pueblo, ea 
cuyo plazo so oirán cualesquiera reclama
ciones y pasado aquel ninguna será atendi
da. San Juan 26 agosto de 1870.—Cos
me Mas, alcalde.

Núm. 351.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Para que pueda llevarse áefecto loque 
dispone la ley de arbitrios de 23 do febre
ro y su reglamento do 20 de abril últimos 
fiara cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y provincial, se invita á cualesquie
ra personas que perciban haber en este 
distrito municipal por cualquier concepto, 
se sirvan recoger de la secretaria de este 
ayuntamiento la declaración de que trata 
el ari. 32 del reglamento y llenar los hue
cos de la misma, devolviéndola á la misma 
secretaria en el término de ocho dias; en 
la inteligencia que do no hacerlo en dicho 
plazo, ni solicitar que se les estiónda esta 
en su nombre, las secciones, ateniéndose 
á los datos que posean, fijarán por sí la ri
queza imponible, quedando el interesado 
sin derecho á reclamar de agravio por es
te concepto. Arlá 2a agosto de 1870.—El 
Alcalde 2.Q, Miguel Sureda.—P. A. de la 
J.—Juan Juan, Srio.

. Núm. 352.

AYUNTAMIENTO DE LLUBI.
Anuncio.

A fin de llevar á efecto lo que dispone 
la ley de 23 de febrero último sobre arbi
trios para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y provincial, formado para el 
ejercicio del presente año económico, y 

’ cumplimentar lo prevenido en el art. 32

del reglamento de 20 de abril próximo. ■ 
sado para la aplicación de la citada 
invita á cualesquiera personas que 
han haber en este distrito municipal 
cualquier concepto, se sirvan recogen]?? 
secretaria do este ayuntamiento, el esb! 
de que traía el artículo citado y lien;,,';' 
huecos del mismo, devolviéndole á dio? 
secretaria en el término de ocho días: en| 
inteligencia que do no hacerlo eo eín|V 
indicado se les fijará la riqueza imponible 
sogun los datos que se posean; quedan^ 
los interesados sin derecho á reclamarí 
agravio por esto concepto. Llubi 2üj. 
agosto de 1870.—El Alcalde l.°P¿ 
dente, Bernardo Malet.—P. A. D. A ~ 
José Ramis, Secretario accidental.

Núm. 353.
SECRETARÍA GENERAL

De lá L nicersidad de Barcelona,
En cumplimiento déla disposiciones^ , 

gentes sobre la Instrucción pública esli 
rá abierta en la Secretaría general de 
Universidad la matricula del curso í 
1870 á 1871 paralas Fafcultades de ' 
losofía y Letras, Ciencias en sus secciose 
de exactas, físicas, y naturales, Derechoa 
las del Civil y Administrativo, Medicina; 
Farmacia, y de la Carrera del Notarial', 
desde el 16 al 30 de setiembre próximo, 
en cuyo mes se celebrarán los exámenes ¡ 
los ejercicios de los premios correspon
dientes al curso de 1869 á 1870.

Los alumnos satisfarán por derechos de: 
primer plazo do matrícula, en el pape, 
creado al efecto y por cada grupo de 2 ál 
asignaturas inclusive las cantidades si 
guíenles:

Los que se inscriban para las Facullate 
de Derecho, Medicina y Farmacia 11 Es
cudos.

Para las de Filosofía y Letras, y Cien
cias 10 Escudos.

Y para la carrera del Notariado, 10 Es
cudos.

Los que soliciten matrícula de una sola 
esignaturaen cualquiera de dichas Facul
tades y carrera pagarán por ambos plazí? 
6 Escudos, sin perjuicio de lo dispuesl'1 
en la circular de la Dirección general ^ 
Instrucción pública de 26 agosto de 
acerca la agrupación de asignaturas duran
te el curso.

Los que se matriculen en las asigné’ 
ras del Doctorado en dichas Facultades; 
en las de la Licenciatura en Ciencias,^' 
cion de las naturales que costea la Hxc®a 
Diputación de esta provincia, deberánvef' 
ficrr el pago en metálico y según la larl 
de la enseñanza oficial.

Los que deseen matricularse preset1! 
ránen la mesa del respectivo negoci^ 
de esta Secretaria general el paPy 
matrícula y una papeleta en que bajo - 
firma expresen las asignaturas qu® 
proponen estudiar. La papeleta deberá 
lar suscrita también por el padre ó 811® 
dador del alumno, y ha de contener las - 
ñas do las habitaciones de ambos. . j. 

Transcurrido el término 
matrícula, únicamente podrá 
durante los quince días siguientes, iOCu 
te causa justificada. 10f.

Fuera del término ordinario y ex* * 
dinario de matrícula no se concederá la o 
cía de matricularse, cualquiera que 
razón ó motivo que se alegue.

Las solicitudes que con este buje 
presenlen, quedarán sin curso. ^[l

Barcelona 15 de agosto de 18^' 
Secretario general, José Blanxari.

PALMA.—Imprenta de Gelabert
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